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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA 
AMBAS DE USO SOCIAL PARA LA PRESTACIÓN DEt SERVICIO PÚJ3LICO DE TELEVISIÓ,N 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL A FAVOR DE FUNDACIÓN CULTURAL POR ZACATECAS, A.C. 

ANTECEDENTES 
' / ---... 

/ / 

" 1.- Solicitud de Permiso. Meaiante escrito presentado el 30 de abril de 2012, Fundación " 
Cultural p'Ór Zacatecas, A.C. ("el solicitante") fprmuló por conducto de su repre$,entante 
legal ante la extinta Comisión Feder9I de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), una 
solicitud de Permiso para la instalación y operación de un canal de televisión digital, con 
fines cultura les y educativos ("'Solic itud de Permiso"), en , la c iudad de Zacatecas, 
Zacatecas. 

' I¡ 

11.- Requerimiento de información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2002/2015, de 
fechg 10 de junio de, 201 ·5, se solic itó a la interesada la presentación de diversa 
documentación necesaria, a efecto de continuar con el trámite de mérito, mismo que --- _ ./ __ _, 

fue desahogado el 15 de junio de 2015, dando con ello cumplimiento a l referido 
requerimi~nto. 

'-. 

111.- Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio \ 
IFT /222/UER/DG-IEET /537 /2015 de fecha-2f de mayo de 2015 la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico emitió el dictamen correspondiente para la localidad de Zacatecas, 
Zacatecas. / 

/ 

IV.- Opinión en materia de competencia económica de la c6~1slón Federal de 
Compe~endla. M~diante ofic io número SE-10-09672010-058 de fecha 15 de febrero de 

....._ / 

201 O, la extinta Comisión1Federal de Cornpetencia emitió la opinión correspondiente. 
' '\ 

V.- Opinión de la Unidad de Competencia Económica del Instituto Federal da 
Telecol'T)~nicaclones. El 27- de-mayo de 2015 la Unidad de Competencia Económica 
emitió lq-opinión correspondiente. 

' \ 
VI.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 

/ 

Diario Oficial de la Federación (el (DOF") el "DECRETO por e l que se reforman y 
adicionan d¡versas disposic iÓne~ de los a rtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la ./ 

Constituc ión Política de los Estadoh Unidos Mexicanos, en materia ~-~ / 
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1 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reformó Constitucional"), mediante el c ual se 

' 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). _ 

VII.- DecretQ_de Ley,:___ El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por r l que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

\ 
Público de R)Jdiodifusión del Estado Mexicano; y se refbrman, adicionan y d1erogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

-
VIII.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 
O~gánico del Instituto Federal de Telecomunic aciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual 
entró ~n yigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través del "Acuerdo por el que 
se modifica el Estatuto Orgánico del lnstitufo Federal de Telecomunicaciones", publicado 
en e l DOF el 17 de octubre de 2014. \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, / 

CONSIDERANDO 
/ 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en lós términos c¡ue 
fije n las leyes. Para tal efecto, tiene a su c argo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléc,trico, las redefs y la 
prestación de los servic ios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido---

_/ 

en los artículos óo. y 7o. de la propia Constitución. 
'-.. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución d ispone qDe 
'-.. / 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titula[idgd u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y te lecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la a utoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los pa rticipantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competerlcia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
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concesionamiento y a la propiedad cruzada que COAtrole< varios medios de 
comunicación que sé'an consesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
siNan a un m'ismo mercad~ o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
e1;)os artículos óo. y 7o. de la Constitución. _,_ 

1 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señala que la atenci~n, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos_gue hayan iniciado previo b la ~tracia en vigor del 
mismo, se realizarán en los términos establecidos en .el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional. ~~ / 

Asimismo, /el segundo párrafo d~I- artículo Séptimo Transitorio del Decrsüo de Reforma 
Constitucional indicG que los procedimientds iniciad~s con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite -ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

----- ~ '----
_/ 

1 
De igual forma, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecid¿ en los 

1 
artícujos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley"-Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, la facultad de 

1 

otorgar las concesiónys previstas en dicho ordenamient6 legal. \ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y SeNicids las atribuciones conferidas ·a la 
Dirección General de Concesiones de Radipdifusión, por lo cual/ corresponde a dicha 

--Dirección General en términos del artículo 34 fracción 1 del ordenamiento jurídico en ci~a, 
tramitar y evaluar las solicitudes para el otorga~iento de conce~iones en materia de 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

I 1 
/ 

En este orden de ideas y cohsidE(rando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y sup~Nisión de las telecomunicaciones y la r6diodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas-en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 

- 7 ~ 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de otorgamiento ge concesión-de uso social. 

l 
\ 

/ 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
estable¿e el tratamiento que deberá"darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciadó con anterioridad a su entrada en vigor; de manera particula(, el referido 
precepto estGblece: 

\ 

/ 

I 

\ 

( 

"fexro. La atención, trámite y resolJción de los asuntos _y procedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente ~ecretoz. se realizará en 

\ / ' 
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los términos establecidos en el artículo Séptimo Trarsitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos en materia l 
de telecomunicacionéS, publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 11 de 

' junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de Jo previsto en~/ Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto. " 

' ~ 
En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en e l segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

\ 

\ I 

"SÉPTIMO .... 
\ 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de Ja 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resolus;iones que recaigan en 
estos procedimientos, sólo podrán ser ifJlpugnadas en términos de IÓ dispuesto por 
el presente Decreto me__diante juicio de amparo indirecto. 

( 

J 

De la interpretación arm<5nica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
' Ley, al reconocer en d isposiciones transitorips la aplicación de la normatividad vigente 

a l momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
r~querimientos, por lo cual, para e l estudio de las solicitudes para el otorgamiento de 

~ permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servic io de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 

( 

Televisión (la "LFRN"). / 
'-.. 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada ante la 
COFETEL el 30 de abril de 2013, para efectos de su trámite e integración deben 
~bservarse los requisitos c\eterminados en la legislación aplicable al r:no~en~o de su 
ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioelectnco para 
la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

" 
En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
V, 20 fracción 1 y 25 de la LFRN, mismos que a la letra establecen: ,,,. 
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"' "Artículo 13.- Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comur;iicaciones y Transportes 
determinará la naturaleza y propósito de 'las estaciones de radio y televisión, las 
cuales podrán ser: comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o de cualquiet;)otra índoÍe. 

'- ' 
Las estaciones comerciales requerirán conces1on. Las estaciones oficiales, 
culturales, qe experir;nentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las 
entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo 
requerirán permiso. " 

1 1 / 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son/ 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; , 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes'apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; .J 
c) Programa de Inversión; \ 
d) Programa Financiero, y 

r -- e) Programa de actualiza_yión y desarrollo tecnológico. 
\ 111. Proyecto de pro'ciucción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesióA 
sea otorgada o negada, y 
V. Sollcitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia1• " 

'
"Adículo 20. Los permisos a qu'e se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguienty 
procedimiento: 

/ 

l. Lcis- solícitantes deberán presentar, cuando menos, la ioformacíón a que se refieren las 
fracciones /, 11/, IV y V del artículo 7 7-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y 
seNiclo de la estación;2 

, 

" l 

'--
"Artículo 25. Los permí_sos para las ~staclones, culturales y de ,experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fin~§ de lucro. " 

/ 

\ 

/ 

1 
Aunado a· los preceptos antes señalados, cabe destacar que para 'este tipÓ de 
solicitudes deb~ acatarse el requisito de procedencia establ'écido pór el artículo 125 

1 \ 
fracción 1, inc iso a) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derec hos, el c upl 
dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio de la solicitud y de la 
documenta6ión inherente al otorgamiento de·-concesiones para establecer estaciones 

'-- --
de televisión, como es el caso que nos-ocupa. 

! 1 

1 Fracción declarada inválida por sentencia de Ja SCJN a Acción de lnconstitucionalídad DO_t,20-, 
08-2007 (En la porción normativa que dice ''. .. solicitud de .. .presentada-a. ,,") 

' 

\ 
1 
I 

\ 

/ 
2 Fracpión declar<;ida inválida por sentencia de Ja SCJN a Acción de lnconstituqionalídad DOF 2~- " 
08-2007 (En la porción normativa que die~ " .. . cuando menos .. . ') --

! ~ 
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El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse a i-escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con-
motivo de la Solicitúd de Permiso. ,,,-

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Permiso. pel análisis efectuado a la documentación 
presentada por el solicitante, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los sig

1
uientes 

términos: 

El solicitante acreditó mediante escritura pública número 93,644 de fecha 6 de octubre 
de 2009, otorgada ante la fe' del licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público 
número 121 de1I Distrito Feqeral, ser de nacionali9 ad mexicana, da~do cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción 1 del artículÓ 17-E, en relación con los artículos 20 fracción 1 y 

' \ 
25, todos de la LFRTV. 

De_ igual manera, exhibió los programas-de producción y programación, a que se refiere 
la fracción''lll del artículo 17-E de la LFRTV mediante la descripción de los rec ursos 
huma~os, técnicos y financieros que emplearán en la instalación y operación de la 
estaclon así como la presentación de la barra programátÍca qJe contempla la -
transmisión- de contenidos culturales, consistente con la naturaleza y propósitos de la 
estación. 

El solicitante constituyó mediante billete de depósito número S 464154, émitido por el 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., la corr~1spondiente garantía 
para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea otorgada 

1
0 

negada, con lo cual se tiene por cumplido el requerimiento establecido en la fracción 
1 

IV del artículo 17-E de la LFR~. 1 

/ 
( 

En Cl:lmplimiento--a lo previsto en la fracción V del ,artículo 17-E de la LFRTV, la Comisión 
Federal de Competencia< emitió opinión favorable en materia de competencia 
económica y libre concurrencia, sobre la promoción presenta'da por el solicitante, en los 

/ 

términos a que se refi~re el Antecedente IV de la presente resolución. 
1 ) --

Asimismo, se/cuenta con la opinión a que se r~fiere el Antecedente V de la presente 
resolución, el cual a la letra indica: . ....._ 

" ... , no se prevé que Ja Solicitud del permiso por parte de Fundación Cultural por 

Zacatecas A.C. tenga o pueda tener por objeto o efecto restringir el acceso de otros 
interesados al espectro radioeléctrico disponible en N Abierta, 6 disminuir, dañar o / 
impedir la competencia y 1& libre concurrencia en el servicio relacíon6do ae N Abierta 
Comercial en Zacatecas, Zacatecas, o afectar la libre concurr~ncía en otros servicios 
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de los sectores de telecomunicaciones y radíodífu~íón. Asimismo, el otorga_míento del 
1 permiso al Solicitante cumpliría las referencias internacionales de propiedad cruzada. " 

- ' . 1 
De ig ual forma, el solicitante presentó e l correspondiente prograífla _9e desarro llo y 
servic io de la estac ión, mismo que comprende los programas de cobertura e inversión y 
recursos financieros nec esarios, así como la descripic ión y especificaciones técnicas 

( corres¡:¿ondiente. I 
/ 

Pof lo anterior, mediante la entre_ga de la ií.\formación descrita, el solicitante dio 
cumplimiento a losrequisitps exigidos en el artículo 20 fracción 1 de la LFRTV. 

'- ,/ 

/ 

De igual forma, dentro 1de la S9lic itud de P~rmiso, el solicitante presentó la descripción 
detallada de la naturaleza y p~opósitos de Jo estación indicando tener como objetivo, 
d ifungJr información de int~rés público, fomentar los valores y creatividad artística local 
a través de la difusión de la producción independiente, fortalecer la identidad regional 
en e l mar2'o de la unidad nac iona l y la difusión de temas de interés particular en la 
localidad, con especial énfasis en la cultura, el arte y todas aquellas manifestacio~es 
humanas que fomenten el des_s:mo llo -equilibrado de la persona en lo individual, en lo 

J socia l y en lo ecológico. 

) 

) 1 ----

Por otra parte, en términds de lo señalado en el Antecedente 111 de la presente resolución 
y de conformidad con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General de 
Ingeniería del 5spectro y Estudios Técnicos adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, determinó como técnicamente factib (e el cianal 22 de televisión 

/ 
radiodifundida digital, con ur;i alcance máximo de 70 Kms, don coordenadas de 
referen'cia LN: 22º 44' 1 5~, LW: 102° 33' 19", en Zacatecas, iacatecas. i 

J ' · 
\ ' \ 

- Finalmente, el rolicitante ~djuntó el comprobante de pago de derechos a l c!iue se refiere 
el -á rtícu!_? 125 fracción 1, inc iso a) en relació\1 con el artículo 130 de la Ley Federa l de 
DerechQj, por concepto de estudio de la solicitud y de la documentación inherente a 
la misma, por e l otorgamientó de permisos para establecer estaciones de televisión. 

( / \ l \ 
,,-

En este orden de ide°is, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 
documentayión pre~entadd con motivo de la misma f Umpie 6on los requisitos exigible\ 
atento a las disposicio;::ies legales aplicables. ) 

\ 1 

CUARTO.- Concesiones para ~o social. No obstar:ite fueroo sati~echos los requisitos 
establecidos en la LFRTV para el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro / 
radioeléctrico para la prestación dei servicio público de televisión radiodifundida,eligyital, ----
el régimen aplicable al otorgamiento del título correSpondien~e será el previsto en la L ; , 

J --- ~- ..- -- \ 

1 
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lo anterior en observancia ÓI contenido de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo 
segundo ~árrafo Transitorios del Decreto de Reforma Constitucional, razón por la c\Jal la 

; figura jurídica de permiso debé homologarse a la de conéesiones, conforme al objeto 
13-ara el cual se solicita su otorgamiento. 

' En fconsecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero dé la presente 
ResÓluciÓü procede el otorgamiento de una concesión de us9 social. ' 

/ . / 
./ 

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad la instalación y 'operación de unra estación de 

'-
televisión radiodifundida digital con los fines culturales descritos en el Considerando 
Tercero anterior se 'aonsidera procedente el otorgamientQ de una concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso social, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

\ 
\ 

AsiR()ismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, un<Il concesión 
única para uso social --~n términos de lo aispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derec~o de prestar todo 
tipO_Qe servicios de telecomunicaciones f radiodifusión. / \ 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por el 
artíclilb 83 de la Ley, la vige~cia de las concesion~~ sobre el espectro radioeléctrico para 
uso público o social, será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por 
disposición constitucional 16t co~cesiones para uso público y social, por su naturaleza no 
persiguen fines de luc~o, así como que las mismas buscan un ben~ficio de carácter 
social, se considera que la presente concesión¡ para usar y aprovechar bar\das de -
frecuencia\ del espectro radioeléctrico para uso social se expida con ur;ia vigencia de 
15 (quince) años contados a partir del otorgamiento del respectivo título. En 
consecuencia, el título de concesión única para uso social tendrá una vigencia de 15 
(quince) años, contados a -partir de la fecha de su\otorgami'énto. 

\ '--., 

Por lo anterior, y con fundamer¡íto en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo-- ( 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Tercero y Séptimo segundo párrafo Transitorios del "DECRETO por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

1 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de'-' 
telk comunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del "DECRETO por 

_,/ 

\ 
\ 

\ 
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el que se expiden la Ley Federal de T~lecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia czle tefecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Óficial de la Federación el 14 de julio de ~014; l , 2, 115 fracción IV, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 97 fracción IV, 71, 72, 75 párt~fo segundo, 76 fracción 
IV, 77 y 83 de la Ley Federal de T elecomunicacioqes y Reídiodifusión; 13, 17-E fracciones 
1, 111, IV y V, 20fracción1y25 de la Ley F~deral de Radio y Televisión; 35fracción 1/36 y 38--..._ 
de la Le¡y Federal de Procedimiento Administrativo, y l , 4fracción"1, 32 y 34 fracción 1 del 
Estatuto

1 

OrgÓnico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 
l 

emite los siguientes: 

/ 

./ 

/ 

1 
I 

PRIMERO.- Se otorga a favor de FUNDACIÓN- CULTURAL POR ZACATECAS, A.C., una 
co11cesión para usar y a~rovechar bandas de fresuencia de( espectro radioeléctrico 
para la prestación del s~rviciÓ' público de televisión radiodifundida digital a través-9el 
canal 22 con d istintivo de llamada XHFZC-TDT, en Zacatecas,Zacatea:as así como una 
Concesión Única, ambas de Uso Social, con una vigencia de 19 (quince) años contados 
a partir de la expedición de los títulos corresponeiientes, conforme a los términos 
estab~cidos en el Resolutivo siguiente. _, 

'\ 

SEG"OND.Q.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base e n las facultades que le 
copfiere e l artí9ulo 14 frac;ción X del 1 Estatuto Orgánico del Institutor Fe_9eral Gle 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia deT espectro radioeléctrico para uso socia l y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resoluc ión. , 

/ ~ \ ' 

" ) \ 
TERyERO.- Setlnstruye a la Unidad de-concesiones y ServiéÍos 6 notificar personalmente 

- a FUNDACIÓN CULTURAL POR ZACATECAS, A.C. la presente Resolución así como a realizar 
la entrega 'Qe los títulos de concesión ~ara usar y aprovechar bandas de frecl1'encia del 
espectro rddioeléctrico para uso socia l y de Concesión Única correspondiente, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución, previo pago de los derechos a que, se 
refieren los artículos 125 fracción 1, inc iso c), en relación con el artículo 130, ambos de la 
Ley Federal de Derechos. 
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CUARTO~ Remítanse en su oportunidad los títulos de. concesiqn a que se refiere el ( 
/ - Resolutivo anterior para su inscripción en el Registro Público qe Concesiones. 

~. 

/ 

Mario Ge mán Fromow Rangel 
/ Comisionado 

\ 

) 

do Presidente 

/ 

I 

\ 

/ 

González 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
\ 

Comisionado 
1 

/ "' 

\ 

-, 

La pr~sente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcgciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrÓda 
el 8 de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Eslrada González. Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111: y vigésimo primero, del artículo 28 de Ja Constitución 
Política de los Estadqs Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal deTeié<comunicaciones y Radiodifusión; así como eh 
los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080715/205. 

- 1 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia j~tiflcada a la sesión, emitió su voto razonado qor escrito, de 
conformidad con el artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecon;iunicaclones y Radiodifusión. 
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